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B O L E I N I 
DE LEON 

rt i>V..-íli'raKOlA. OriQÍAl. 

i -cfj j ' i !CH aufiofóS AleftWas y Sptifñtafifti fé« 
d í l i i j ; i^fc ;LÚxii.»f:js del líóLaTÍii qüü coft'osii&iidaíi al 
áíiiv'-.y, ÍÍJÍ;:.-:-:.á/áfi qüS «s ¿J6 fia ñj¿a!|lSf íñ él 
si-.ic .i.-:. íLTií'urjbfe, dóftde j-ie'raaüfiecíffi hastá 9Í rc= 
ftibc tí-*! a^itiijío aiguíefita. 

Ln? Sñcrvírátíog éüídsfftc dé csnseíícf l á s JOLL- ' íi£gr.dá« al s-3]ic:ísr I * m-ticíip^on 
IIKJ.S 2i>r2 .̂i'ja8dÉ>s oídeunORsaeiiís para pro. bíicns»;: 
¿ « ; : . í í ' ¿ a , ít-i-? tiotéfá 'VOTiílcaT6e ceda a£o. f ::'úrj).(sroK s'íi':H-r!.t ciírítin-wi 

• i ; i-as diBpóaicioíiea do las iVuiuridádeg, esstJptú ¡aa 
•5 qué sé&a a iasíaseia de parte pobí-s, ge in.-jortíi* 

fiiíi óÜcialiBcDte; auiraismo cüalqüinf fiauñeio CQÍI* 
i; curníante ú fiervició Saciófial que diíaane do ¡as 
; ¿aJMffiáe; lOdeintercíi partículitr frfütío e! f̂iga ade* 
;' h-.Bw'ido dé 20 cGñtimes de pCÉstá por eada lifiea d* 

PARTE OFICIAL 
(Gacotii i¡e¡ día 14 do Octubre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y H Reina Re
gente (Q. D U ) y Augusta Real 
Faniil in cont iuúat i sin tievedad en 
su imp'Ttnnte salud. 

maica do ttua O. y 11 en la Uquier -
i da la de una M; «011 de la propied^il 
i de Prancieeo Aivarez las pritnetss 
I y de Manuel Diez las ¡••egundas. 
j Caso de eef h¡>l)i<¡us las posdrán á 

disposición do este Oubierno ó á lu 
del Alcalde de Hioseno. 

; León 13 de Octubre de 1897. 
El tíoborttailoé interitio, 

PrtihclNCo Cüñui i 

O O B I K U N O D E l ' I ÍOVISCIA 

SÜÜASTA DE CORREOS I 

CIRCULA KES 

Conforme á lo dispuesto por Real 
orden rio! Exi mo. Sr. Ministro de la 
Gobernación,de 1.°del mes que r ige , 
comunicada ¡í este Gobierno por el 
l imo . Sr. Director giineral de Oo» 
rre' S y Tcdé<*r¡,fo6, desde este día 
a! 4 de Noviembre p rós iu io , y hora 
de ¡as cinco de la tarde, se admiti-
rfiti f>i'ó[>i>sicio¡ie» en este Gobierno 
c iv i l y Alcaldía de Pouferrada para 
la subaota de conducción diaria de la 
correspoudencia, en carruaje, desde 
laAdiniuistniCióo de Correos de Pon-
ferrada á la estación férreo do dicho 
pan lo. najo e! tipo de 767 pesetas 
unnales y de iñ i i s condiciones del 
pliego que se halla de mauitíesto en 
este Oobierao, ea donde deberá l le
varse electo la subasta; veriticin» 
dose ¡8 apertura de pliegos el 9 ae 
dicho mes de Noviembre, A las dos 
deja tarde, eñ ci i épe t ido Qobiemo. 

En su virtud, Ife dispuesto hacerlo 
público por medio de este afiuaeio 
para CGnociuiiento de loé que deseen 
interesarse y presenten proposicio
nes para r l Indicad,1 servicio de Coñ-
ducciófi de. coriviSpoüdeneiA. 

Lcú-.i l a de Ocliibre de 1807. 
t£l Ouhufñudor intofí i ia. 

Los Sres. Alcaldes de esta pf O via
d a , Ouariüa c iv i l y demás agebtes 
de Dii autoridad, procederán á la 
busca de ví-iuticiuco Cabezas de ga» 
nado cabrio (jüe el 1Ü del actual por 
la noche dL's:i parecieron de los co
rrales del pueblo de líioseCO de Ta. 
pia; siendo do pelo atñaríl lo efi su 
mayorio: U tienen en un asta la 

(Gaceta dol día 12 de Oetubre) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

BBAL OIÍDE.N-CIRCÜLAR 

Escmo. Sr.: Con e! t in de an t ic i 
par la ins t rucc ión mi l i ta r y atender 
á las necesidades del servicio; 

El Rey (Q. D. G.), y 011 su com-
bfe la Reina Regente del Keino, de 
acuerdo Con el Consejo rio Ministios, 
sé hn servido disponer lo siguiente: 

! .° Se llaman al s&rviuio activo 
de las armas los recluta-: del cupo de 
Ultramar pertenecientes ni reempla
zo del presente ano, efectuándose |n 
concentración en las zonas r é s p e d i * 
^as el día 20 del mus actual, obser
vándose las prescripciones qne se 
determinan en el capitnln X V I del 
reglamento dictado para la ejecu-
ftióa de la ley de lioelutamiento v i 
gente. 

5. 2." Los Capifanes t ronéralos de 
laS regiones lie la l 'nuiusulu. islas 
Baleares y Canar i a s , d is t r ibui rán 
proporcionalmento estos r e c l u t a s 
eutre los Cuerpos de It-fimteví.i de 
gua rn i c ión en sus respectivas ivgio* 
neé, y estos Cuerpos les proveerán 
dé las prendas de vestuario que se 
usan en los distritos de Ultramar y 
el chaleco de Bayona, con cargo á 
los presupuestos do los distritos á 
que son deStmadus, que se furinuia-
rañ ¡i la Caja general do Ültramaf, 
facil i tándoles capotes mientras es
tuvieren en filas. 

3.° Los Capitanes generales cu i 
darán que los Cuerpos etádiquen el 
mayor celo y la necesaria actividad 
para la más pronta ins t rucción m i l i 
tar de los reclutas, dando cuonta á 

: este Ministerio el din que la hayan 
i terininado, 
• 4.° L-is Jefes de lañ zonas de re* 
i Clütamiento e n t r e g a r á n ó los Olicia-

les receptores las 'filiaciones de los 

rpclota<i..«sp'Ccai¡d'2 en eli.is el dis
t r i to de Ültrarnar en que ha corres
pondido servir á curia uno. 

a.** La conoeutr í icióu ríe los re-
chif. is del cupo rio la l 'eaínst i la , se 
crectu'jrú en la fecha que :)e designe 
por esta Ministerio. 

6." Oportnnume".ie so publicsrú 
el estado que se menciona en 61 
art. U 7 del regiarneoto nielado pa
ra ia ejecución de la ley de l í e c l u t a -
na'.anío vigente, y otro cvi que so 
determine el n ú m e r o de reclutas del 
cupo de la P e n í a s u í a que debe i n 
corporar Cada Cuerpo y zonas oti 
quo ¡ u n da Jijear la elección. 

Oe Real ortieu lo .ligo á V. E. pa
ra su conociraiento y efectos cousi-
guientcs. Dios gualdo á V. E. m u 
chos uiios. Madrid 11 de Octubre de 
1897.—Correa.—SeBor 

MIXJSTKRI-:) 015 LA COBEKNAOtÓN' 

ea las certificaciones presentadas: 
Resultando clara ,y terminante la 

contienda administrativa y la inca
pacidad, por tanto, para ejercer el 
cargo de Concejal, s e g ú n las t e rmi 
nantes prescripciones del art . 41 de 
la ley Jluoieipal vigente; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sü 
. nombre la Úeina Regente, so ha ser-
¡ Vido desestimar el recurso de alzada 
j interpuesto por D. Anastasio Ñ a v a -
i rro Uamirex, y confirmar el fallo do 
; la Comisión provincial de León que 
í le declaró incapacitado para el cargo 
i de Concejal del Ayuntainieuto de 
j Viltatnáridrjs. 
1 De Real orden lo digo á V. S. para 
; su conocimiento y rtemás efectos. 

Con devoluc ión del espeediente. 
Dios guarde á V. S. niuchos añes . 

. Madrid 13 de Julio de 1897.—Oos-
G a y ó n . — S r . Gobernador de la pro
vincia de León. 

ÍUB?ECr¡E'fARIA 

Sección de Política 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por don 
Ai.í'.st.-.sio Navarro Hainírez, contra 
el r.cn-trdo ¡le la Comisión provincial 
ríe León quo le declaró incapacitado 
para njeicef el cargo de Cooceja! en 
el A.yúntamieoto do Villamandns: 

! Resultando que varios electores 
' protestaron en forma y 0:1 debido 

tiempo, j u s t i l l c a n d o documeutal-
! ínente que el recurrente no podía 
j desernpe ar el eariro do Concejal por 
i ser deudov i los l'oiv'os mnñ ie ipa í e s , 
' como heredero de 1). Grisógóno del 

Olmo, y tener contienda admimstfa-
j uva can e! Ayitntaaiieñt'A, habieedo 

sido apremiado por débitos pioco-
deiites do alcances de c e s t a s , ha-
biéridosole cfíibavgado sus bienes: 

Resultando que el recurrente no 
ooompaiin á su recurso doeumoato 
alguno que pueda desvirtuar los car
gos hechos contra su incapacidad: 

Resultando que la Comisión pro-
vinciid en vista do los antecedentes 
y la doeumout . jc ión justiBcativa le 
declaró incapacitado con arreglo ¡i 
las disposiciones vigentes para estos 
caeos: 

Considerando que el apelante no 
presenta prueba documental alguna 
que pueda destruir las manifestacio
nes hechas y los l iedlos justificados 

ADMINISTRACIÓN 

; jSicgodatlo ó."—J!cemj>latos 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente def Reino, de con
formidad con el dict i i t tefi de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consfjo de Estado, se lio servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reciutomiento 
declaró soldado á Genaro Cachón , 
del reemplazo de 1804 yál isCaniieu-
to de P á r a m o del S i l , toda vez que 

• el fallo se ajusta á la ley, y rlesesti-
ttott, én su consecuencia, la rccla-

'• mación que contra dicho acuerdo 
• ha producido el padre de! interesado 
1 Ue Real orden la digo á V. S. para' 
: los efectos quo procedan, y con dc-
, volueión del expediente. 
' Dios guardo á V. g. rnucliosafios. 
; Madrid 9 de Septiembre de 1897.— 
j C o s - ü a y ó n . — S r . Presideate do la 
; Comisión mis ta do Reclutamiento 

de León. 

Él Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
la Reina Regente del Reino, de con-
lorinidad Con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
d n s e j o de Estado, se ha servido 
Confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Ueclutamiento 
declaró Soldado á j i se Guerrero Va
lle, del reemplazo de 189C y alista
miento de Villadecanes,t.cda voz que 



so apafíBi* alejjada un tiempo y for • 
n a ia e s e e p e i ó o propuasta que ya 
exis t ía el afiftt.iil reemplaza del mo
zo, .por lo (¡u8.al fallo se.haila ajus
tado ¡i derecho, y dSíestlmaf, 6u su 
coueecue^cia, la Melamación que 
eutitfa rtirhn acuerdo ha produeido 
el liiteresado. 

De lieal orden lo digo á V, S, para 
¡os efentos que prosedatt y eoa de-
vulue ión del expediente, 

Dios (ruarde a V, S, muehos afles, 
Madrid 9 de Septiembre de 188?,— 
Cos-Oayót i .—Si ' . Presidente do la 
Comisióu a i is ta de Keelutamlento 
de León. 

E l Uev (Q. D, 0 . ) , v ea su uum-
b.e la líi iua Uegente "del Reino, fte 
coiifüi'fnid?d con el diotumi»» de la 
Sección de (juborBiiOión y Foraeiito 
del Ciiusefii de Estado, se ha servido 
cobfirmar el acuerdo por el que esa 
CoiiiiPión mix ta de Üec l a t amien to 
deelaió soldado ¡i Leoueio Vidal Vo • 
«ce, del reemplazo tío 1896 y alia-
tamicnto (let'oDferradfljtoda vezque 
61 fallo recurrido se funda eu el dic
tamen de los Médicos, y desestimar, 
eu su consecuencia, la rec lamación 
que couira dicho acuerdo ha p r o d i i ' 
cido el iriteresado. 

De Üeal orden lo digo : i V. S. pora 
los efectos que procedan y con de
volución del e s p e d i é n t e . 

Dios guarde a V. S. muchos áflos. 
Madrid 15 de Septiembre de 1897.— 
Cos-( iuyót i .—Sr, Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

del Consejo de Estado, so ha servido 
noof i rmoí el acuerdo por el que esa 
Cuffiisióri mista do Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Pablo (. 'arch, del 
reemplazo de ÍS96 y alistamiento de 
Cuadros, toda voz que U escepe ió : ! , 
caso da existir , Iw sobrevenido por 
causas imputables & ia familia del 
mozo, y <a por tanto inadmisible, y 
desestimar, en su conseauene í a , la 
ree lamacióu que contradicho acaer-
do ha producido el interesado. 

De iteal ordea lo digo á V. S. para 
los efdCtos que proee'dan y eon de
volución del espediente. 

Dios guarde ¿ V. S. mociles afios. 
Madrid 8 de Septiembre de 1807.— 
Ces- í Jnyón .—Sr . Pfesid-jote de la 
Comisión mixta do Reclutamiento 
de L.eón. 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la ¡teiua Regonte del Reino, de 
cui i furf l iKÍad eco el rJíCtameu de la 
Sección de Oobernac ión y Komento 

El Rey (Q. 1), O.), y en su nom
bre la Reiiiu Rejunta do! Reino, d i 
conformidad con el dictamen de ta 
Sección da l i ó lo rnac ión y Fomento 
del Consejo de Esr,ad >. s,; ha servido 
conflroi'. r el (ü-nerdo por «l que esa 
Comisión mixta de Rcelutauiiento 
declaró soldado á Pedro Labradores 
y Labradores, del reemplazo do 1896 
y alistamiento de Castrillo de Pol-
Vazares, toda vez que el citado mozo 
no es hijo iinico en sentido legal, y 
desestimar, en su cousecueueia, la 
fecbimaciót! que contra dicho acuer
do ha producido la madre del inte
resado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Septiembre de 1897.— 
C o s - G a y ó u . — S r . Presidente de lu 
Cooiisióa mis ta de Roclutaaieoto 
de León. 

El ReyJQ. D. G,), y en su nombre 
la Rema Regente ael Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobofnaoióu y Fomento del 
Coüsejo da Estado, se ha servido 
eonflrmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mista d e j í e e l u t a t n l e n t o 
declaró soldado á Faustino Castro 
S á n c h e z , del reemplazo de 1898 y 
alistamiento da Vegas del Condado, 
toda vez que la e s e a p e l ó n ha sobre • 
venido por circu.,stancias imputa
bles á la lamilla del mozo citado, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do ha producido la madre del Inte
resado, 

Da Real ordea lo digo i V. S. para 
los efectos quo procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde á V . S, muchos afios. 
Madrid 8 di! S a p s ¡ e « b f o de 189?.— 
Coa-Gayón .—Sr . Presidente da la 
Comisióa mista de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D, G), y en su nom
bre la uelna Ri'geute del Reino, de 
conformidad cou el dictameu de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Oon.«ejo de Estado, se ha servido 
con l í rmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado ó Isidro R F e r n á n 
dez, del reemplazo de 1896 y alis
tamiento de Peranzanes, toda vez 
que eu esto caso sólo cabe el recur
so da nulidad que no se ha inter
puesto, y desestimar, eu su conse
cuencia, ia rec lamación que Contra 
dicho acuerdo ha producido el padre 
del interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de 
volución del espediente. 

Dios guarde i V, S, muehos años . 
Madrid 9 de Septiembre de 189?.—, 
C o s - S a y ó n . — S r . Presidente de la 
Comi-lón mista de Reelutamlento 
de León. 

B1PÜTAÜÍÓN P R O V I N C I A L 

COMISIONADOS 
M U CONTINGENTÉ PROVISCIAL 

Oimilar 

Algunos Comisionados de apre
mio por débi tos del Contingente pro. 
viucial hiis'.u fin del a ñ o económico 
de 1896-9?,se han descuidado en dar 
cUOuta á esta Presidencia de la D i 
putac ión del estado en que se ha
llan los respectivos expedientes e|a-
cu t ívus ; en su v i r tud , y á ñu de evi 
tar que se devenguen más diet.ns de 
las que procedan, y de conseguir re
gularizar este servicio, he dispuesto 
prevenir por medio de esta circular 
á todos los Gottiisioiir.rtos de ; ip ie-
mio despachados para hacer efecti
vos los descubiertos por t . i . i . t ingeu-
te provincial , que EÍ en el t é rmino 
de ocho dias, a Coutiir desde la i n 
serción de és ta en el UOLEÍÍÑ OFI
CIAL, no me remi te» un extracto del 
expediente e j ecu t ivo ,queda rán des
tituidos sin derecho al percibo de 
re t r ibución alguna, y nombra ré i u -
media ta menta á otros. 

Igua l des t i tuc ión opl icaié á los 
quo s e g ú n el es t rado resulte que la 
t rami tac ión ejecutiva ha sido prac
ticada cou negligencia ó no ajusta
da-á la Ins t rucc ión de apremios. 

León y Octubre 14 de 1897.—El 
Presidente de la Diputación, F far i ' 
cisco Cafión. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos veriCimientos corresponden al mes de Noviembre p r ó x i m o , que se inserta 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha del v e n c i m i é u t o res
pectivo, queda rán desdé luego iecursos en el 1 por 10Ü mensual de intereses de demora y ea el apremio consiguiente, en su caso. 

N ú m e r o 
da la I 

Cuenta 
Nombre del comprador 

6.000|D 
7.058 ' 
8.100 

813 
7.0-! 
858 
793 
860 
7'Jo 
861 
796 
862 
797 
86.S 
798 
864 
799 
921 
850 
9ól 

.fitaquin L ó p e z . . . 
Simón Pombo. . . . 
Miguel Prieto 
T o m á s Oai le ja . . . 
mismo 
Manuel Gonzá lez , 
mismo,. 
Valentín Casado.. 
mismo 
Facundo Pr ie to . . , 
mismo 
Mateo Fierro 
mismo 
Manuel Morat ie l . . 
mismo. 

952 
957 
958 
959 
960 ¡lil 
961 l ü . 
866 Ki 

I.OO61El 
1.008:D. 

89o El 
958 ;D. 

j i -s to Cadenas 
mismo 
Pedro Ueaavcmte 
mismo 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 

Cuiueuo , 
ídem de Valde tüeütes del P á r a m o 
ídem de Villasabariego. 
Idem de Mansilla Mayor 
ídem de Eccmedo 
mismo , 
Juaquiu González 
mismo , 
Ayuii tamiouto de Val de San Lorenzo 
José S á n c h e z Puolles 
mismo , 
Ju l ián Vigón 

León 
Salpiirún 
San Martín del Camino. 
San Lorenzo 
Idem 
San Juan de lu M a t a . . . 
I.lem 
León 
Idem 
Saludes 
Idem 
ídem 
I d e m . , 
Villamoros de Mansilla. 
Idem 
La Antigua 
Idem 
J i m é n e z de Jamnz 
Idem 

Santa Colomba 
Valdefuentes 
Vi l lasa bariego 
Mansilla Mayor 
l á n c i n e d o . . . , 
Idem 
San Román de la Vega. 
Idem 

. » 
León * 
Idem 
Astorga , 

Clase de la 
Haca 

Rústica . 
Idem 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Í d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
ídem 

SU procedencia P1&20S 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Clero.. 
Idem. . 
Idem. . 
20 por 
80 por 
20 pnr 
80 por 
20 por 
:80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

20 por loo de excepciones 3 
loem ti 
Idem 3 
Idem 3 
Idem t 3 
Idem ! 3 
20 por 100 de Propios ] 3 
80 por 100 de ídem i 3 
20 por 100 deexcepciones 2 
20 por 100 de Propios... .1 2 
80 por 100 de ídem i 2 
Estado ' 2 

100 de propios 
loo de ídem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de í d e m . . 
100 do ídem 
100 dé ídem 
100 de ídem 
!00 <¡e ídem 
100 de idem 
100 de idem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 de idem 
100 de idem 

Pecha 
del vencimiento 

28 Noviembre 189/, 
3 i d . 189?. 

12 
23 
so
so 
:w 
30 
30 
13 
28 
28 
19 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
¡d. 
i d . 
i d . 
i d . 

¡d. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1891 
189?, 
189?, 
189?, 
189?, 
189?. 
189?, 
189?, 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
1897. 
189?. 
189?, 
1S9?, 
189?. 

189?. 
1897. 
189?. 
189?. 
!897. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
Ig f? -
1897. 
189?, 

Importe 

Pesetns Cts . 

108 32 
55 25 
59 > 

230 • 
920 » 

2? 04 
108 16 
22 28 
89 12 
43 2? 

173 08 
43 !4 

172 56 
320 10 

1.280 40 
100 . 
400 s 
428 ÍO 

1.712 80 

31? 91 
250 » 
119 88 
82 » 

145 60 
200 • 
800 16 

S.ÜOO 6-i 
328 98 
360 » 

1.440 » 
200 « 

Leóa 1." de Octubre de 1897.—Por el Interventor, Vela Hidalgo.—V." B.5: El Delegado de Hacienda, Estirado. 



AYtlNTAMIRVTOS 

Alcáldia constitucional rit 
Alílnnia_ 

No h¡ibién(lt.SG provisto pur falta 
de iBlieitantes la pinza de benot ícen-
oiu de eme Ayuntamiento , se auun-
eia par segunda vep. vaeantd con el 
sueldo anual de 350 pesetas, y eon 
obligaelóo de asistir á 3» familias 
pabfes. 

Los aspirantes podrán efmtfatar 
las igualas coa los d e m á s vecinos, 
que ¡JrOducii'áii p rós imamgf i te unas 
B5 á 70 eargas de tr igo eada año , 

Las solicitudes se remi t i rán á esta 
Alcaldía en t é rmino de ocho d ías , a 
contar desde su inserción, 

MantaniiaS de Oetubre de 1897.— 
E l Alcalde, Frauwseo Blanco. 

AleaMiü emstítueimal di 
Lucillo 

En el dia de hoy se presentó ante 
esta Alcaldía D. Pascual Flórez, ve
cino de Folgoso del Monte, manifes
tando ¡jue el dia 4 del corriente, y á 
unos tres ki lómetrus de este pueblo, 
se le e s t r n v i ó una res vacuna, de 
cuatro años de edad, Cuu bebedero 
blanco, pelo negro, y con una cuer
da de esparto rodeoda ¡i las astas; 
cuya res fué comprada á un vecino 
del pueblo de lionzi-s. 

Lo que se anuncia en esto per ió
dico oficial para que la persona en 
Cuyo poder so halle se sirva partíci» 
parlo á e s t a Alcaldía para hacérse lo 
saber á su dueflo. 

Luci l lo 6 de uctubre de 189?.—. 
Rosendo Fuente. 

Álmldia eousli lutíoml Sí 
L a Un'iHn 

En poder del vecino de esta pn-
blacióo D. Manuel Cabello, existe, 
desde el sábado 3 del actual, una po
ll ina, cuyas senas son: pelo negro, 
hocico blanco, con lunares blancos 
en los eustillai es, intno y parte de la 
barriga, á causa del roce de la c i n 
cha, edad Culculada en 8 á 9 años . 

Lo que se auuneia para que Sil 
d u e ñ o pase á recogerla, previo abo
no al D. Manuel de los gastos legí
timos que á é s t e le haya ocasionado. 

La Haúezi 8 de Octubre de 1897. 
— E l Alcalde, Francisco Alonso. 

Ak&ldia ednstiiucíQtiül ds 
Lai/una Ualgit 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales de este Ayun ta 
miento, eo t respond íen tes ¡i los ejer
cicios do 1891 á 9ó y 1895 á 96,se 
bnllua de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de quince d ías , para que du
rante los cuales puedan los intere
sados examinarlas é interponer los 
reparos que crean pertinentes. 

Laguna Dalga 0 de Oetubre de 
189'?.—El Alcalde, Manuel Franco. 

las feclamaeianes lustflg, y transcu
rridos se procederá á su aprobación. 

San Andrés del Kahancdo 7 de 
Octubre de 189?.—El Alcalde, Ber
nardo Alvareü. 

Alcaldía constitucional Sé 
S a n A n d r é s delRabanedo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secre ta r í a munic i 
pal, por espacio de ocho d ías , las 
Cuentas municipales correspondien
tes á los aflos do 1894 á OS, y 1893 
á 96; dentro de los cuales se oirán 

Akaldlti mtsiUveimal m 
Vet/nmláfi 

Fijadas detinitivaBieote las cuen
tas municipales t¡e i ' s to Ayunta
miento, correspondieates alnjereicio 
económico de i89ó á 66, se balita 
expuestas al público en la Secreta
ría municipal durante el plazo de 
quince días; dentro de los cuales 
pueden ser examinadas por loscoo-
tribuyentes que lo consideren con
veniente y presentar las reclama
ciones que crean juntas, pues pasa
do dicho plazo se someterá u á la dis
cus ión de la Juota municipal. 

Vegamián l . ' d e Octubre de 189?. 
— E l Alcalde, Felipe Fe rnández , 

Ahuldia conHttucíónal de 
Senu vitíw 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio eennomiCe de 
189?) á 96, se hallan do mani t íes to 
en la Secretaria, por t é r m i n o de 
quince dias. á l in de que todo veci 
no pueda exiituh;.,i'las y formular 
las oportunas reclamaciones; pues 
tri inscurridi s pasarán á la aproba
ción de la Jonta ii,uuicip:<l, si pro
cediera, para ios ttui'K consiguientes. 

Benavides 10 de Ortobrede 189?. 
— E l Alcalde, Uesiderin l ' é rez .—Por 
acuerdo del Aynutui i i iento: Manuel 
l íubio , Secreiano. 

A k M i a mi.riitvtimia! de 
• &mtnmítt de h PnlámsiM 

Desde esta í'-cha y por t é r m i n o 
de ocho días , permaiiecerá expuesto 
al público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento el Mpaniiniento de 
cousiiinos y cereales del presente 
año económico de 189? 9«, para que 
los COíitribuyeotes puedan exami
narlo y preseuten las reclamaciones 
que estimen eauvenientes. 

Santovenia de la Valdoneinaj de 
Octubre de 1 8 9 ? . - K l Alcalde, Froi-
lán Villanueva. 

Almldfa cimslUueíótwl de 
San Aurián del Valle 

Terminado e l repartimiento de 
arbitrios Sobre los aprovechamien
tos comunales de este distri to para 
el año económico de 189?-98, se 
anunci'i su exposición al publico en 
la Sseretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, a fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan formular las re
clamaciones que V i e r e n convenirles; 
pues pasado dicho t é rmino no les 
serán atendidas. 

San Adrián del Valle Sde Octubre 
de 189?.—El Alcalde, Ju l ián Otero. 

Almldí ' contHluciaMl de 
Vegas del Conitado 

Se halla do manifiesto en la Se
cretaria del mismo por t é rmino de 
diez días, á contar desde la inserción 
del p re sen t í en el BOLMÍN OFICIAL, 
el reparto de arbitrios extraordina
rios; durante cuyo plazo se admi t i -

— 136 — 

ton, por ejemplo), ó encerrados en tuber ía ventilada conve
nientemente. 

Los interruptores y demás aparatos susceptibles de pro
ducir chispas es ta rán encerrados como se indica para los mo
tores, y las interrupciones deberán a d e m á s suavizarse ó mo
derarse por i i inserción progresiva d? resistencias en el Cir
cuito antes do la ruptura de és t e . 

No pudieodo hacerse por soHadura las justas de los con
ductores, tendrán éstos sus cabos de unión e s t añados y se 
reuni rán por armadura de mandíbu la ú otra disposición que 
encierre h e r m é t i c a m e n t e l a jun ta . 

TÍTULO I V 

l.'KSl'oXSAOlUDABES V SAKCiiÍN PBJf.iL 

OAPlTÜLO X I X 

OIÜECTOIlES DE MINAS 

Art . IGÜ. La explotación de minas sólo puede verificar
se bajo lo di rección, vigilancia y responsabilidad do personas 
Cuya apti tud es t é legalmente reconocida. 

A r t . 164. E l t i tulo do ingeniero de Minas habilita para la 
dirección de toda clase de minas. El do capataz f ieu i ta t ivo 
de minas para la dirección de aquellas en que trabajen menos 
de 30 obtems en las labores s u b t e r r á n e a s ó menos de 100 en 
las labores á cielo abierto, y el certificado de capacidad ú n i 
camente p í f í la dirección «so donde de ordinario trabajen 
s u b t e r r á n e a m e o t e menos de Isi obreros ó menos de 40 en la
bores á cielo abierto. 

El t i tu lo de capataz es iodíspeusable pata ejercer este car
go en las minas á las órdeñes do los ingenieros. 151 certifica
do dé capacidad habilita para servir á las órdenes de los ca
pataces y para ejercer en las minas Cargos secundarios. 

A r t . 165. Todo concesionario de minas ó sus derechoha-
bientes están obligados á comunicar al Gobernador de la pro
vincia, por conducto del róápectivo ingeniero jefe de minas, 
los nombres de las persenas enCargauas de d i r ig i r la explo
tación minera, con arreglo al anterior articulo. 

Estas personas es tán obligadas ¡i justificar su apt i tud, 
presentando al i rgeniero jefe de minas su t i tu lo facultativo 
ó el certificado de capacidad obtenido con sujeción al a r t ícu lo 
siguiente. En cada jefatura so l levará mi registro por pro
vincias de los t i tules y certificados. 
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presión hidrául ica superior á la máx ima presión efectiva de 
servicio. Esta presión do prueba se m a n t e n d r á durante el 
tiempo necesar.o para el examen do la caldera, que deberá 
estar en disposición de ser visitada mi todas sus partes. 

E l exceso de la presión de prueba por c e n t í m e t r o cua
drado se rá igual á la presión efeetiva, sin bajar nunca de 
medio kilogramo ni pasar de sois leilogramos. 

La prueba so ha rá bajo la dirección del ingeniero de m i 
nas y á su presencia. 

Él jefe del establecimiento donde se verifique la prueba 
facilitará los medios necesaiios para efectuarla. 

A r t . 144. Después de la prueba se colocará en la caldera 
una placa que indique en kilogramos por cen t íme t ro cuadra
do la presión efectiva de que no se deba exceder. Kn esta 
placa se marea rán á punzón con munet'iis el d ía , mes y año 
en que se IÜZO la prueba, colocándose en sitio bien visible. 

A r t . 145 Toda caldera es tará provista de dos vá lvu l a s de 
seguridad, un m a n ó m e t r o , una llave ó vá lvula de intercep
tación del vapor y dos indicadores del nivel de agua. 

A r t . 146. Las calderas se instalarán en lo posible aisladas 
de todo muro de edificio, quedando prohibido colocar talleres 
n i habitaciones encima de ellas. 

Cuando deban colocarse en el inferior de las minas, se 
adopta rán tudas las precauciones que ca cada uasn ordene el 
Gobernador do la provincia, á propuesta del ingeniero jefe 
do l imas . 

A r t . 147. Las disposiciones anteriores son aplicables á 
las calderas locomóviles y de locomotoras que se empleen en 
la industria m i n e r o - m e t a l ú r g i c a . 

B.^Molores de aire comprimido 

A r t . 148. Los depósitos do aire comprimido se s o m e t e r á n 
á la prueba descrita en el art. 143; pero e! exceso de presión 
será siempre igual á la mitad de la presión m á x i m a á que 
deben funcionar, sin que este exceso pueda pasar de cuatro 
kilograuuis por c e n t í m e t r o cuadrado. 

A r t . 149. Estos depósitos es tarán provistos de una v á l 
vula de seguridad arreglada para la presión indicada en la 
placa reglamentarla que determina el art. 144. 

C.~-I)inamos t/cneralricés^Motores elc'etricos 

A r t . 150. Los motores eléctr icos lijos e s ta rán en un local 
seco, libre de polvos, sobro todo metá l icos , y conveniente-



r í n las feclamBOiones qus sa pra-
duzean. 

Vepae del Cradsdo 8 de Oetubta 
de !807,—EI Alcaide, Jbaa Al ler , 

Alcaldía m i s l i m t í ó M l di 
Otiñdín 

La Junta muuic ip»! y afociadoe 
'de es teMuti ic¡p;o ,eu Unióo de laCof-

pofación municipal , acofdaroü i m 
poner un reoaf^o es t faord inaf ío so
bre ei impuesto de leñas que se c o n ' 
suman eu m e Municipio, cuya ta
rifa y recargo so publica en la for
ma siguiente para cubrir el défici t 
que resulta en el presupuesto m u -
iiicipul del conieute e ie íc ic io de 
1897 A m¡ 

UNIDAD 

Lefias de todasclr.ees K i l o g r a m o . . 

Uñiílaaes 
Uii ds cañ-

suma 

pféeio 
tpedio 
d e l . 

unidad 

o or o os 

Píddaetd &asftl 

8.190 4S 

Y con el fin de que los coutribu • 
yantes del Mumcipiu teugan el de
bido conocimieut í . , se anuncia ha 
llarse al pübl ic» en la Secre tar ía del 
AyuDtsrüieutü el «xped ieu te ius-
t ru ido, coa la tar i f i de precios res
pectivos pcir t én i i iuu da (¡uincu d ías . 

Caudiu 6 de Octubre de 1897.— 
S i Alcalde, José M . ' Abella. 

J U Z G A D O S 

Juzgado mnnieipnl di 
t'íllarejo 

Por reunnois del que la desempe-
Daba se halla vacaute la Sec re t a r í a 
de este Juzgado municipal de Vi l la -
rejo de Ó i v i g o ; pinliendo los aspi
rantes í la misma presentar las sol i
citudes, a contar desde esta fecha, 
cou arreglo á lo que ordena la ley 
o rgán ica del Pudor judic ia l vigente; 

FÍO cuyos requisitos no podrán ser 
elegidos. El agraciado no t end rá m á s 
derechos que los s eña l ados por el 
arancel. 

Villarejo h de Octubre de 1897.— 
El Juez, Mat ías Martiuez. 

D. Rigoberto'Segado Ochoa, Secre
tario interino del Juzgado m u n i 
cipal de Bembibre. 
Certifico: Que ea el ju ie jo promo

vido en esto Juzgado por D. Ramón 
Colmas Rumos, de esta vecindad, 
contra Melchor González Pérez , ve
cino de Rodanillo, sobre rec lamación 
de cincuenta y ocho pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y partejdispüSítiva dicen asi: 

tSenüucia.—En la v i l l a de Bem
bibre, A cuatro de Julio de mi l ocho
cientos noventa y siete; el señor 
U . Benito l íodr iguez , Juez munieipal 

suplente de este distr i to: habiendo 
visto y examinado el anterior ju ic io 
verbal c iv i l seguido entro partee: 
como demandaste, iX Ramón Col i 
nas Ramos, mayor de edad, casado, 
propietario, y do esta vecindad, y 
demandado y en rpbeldía, Melchor 
González Pérez , t ambién mayor de 
edad, casado, jornalero, y vecino de 
Rodanillo, Sobre reclamación de Cin
cuenta y ocho peseta.-: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado M e l 
chor Oonzález Pérez á que pague al 
demandante en el t é r m i n o de tercero 
d ía ,desdo que esta sentencia sea fir
me, la cantidad de cincuenta y ocho 
pesetas objeto do este ju ic io , coa 
imposición de costas, y la que se no
tificará en k forma prevenida en el 
a r t í cu lo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Eojuiaiamieato c i v i l al 
demandado. 

Así por esta mi senteccia, defini
t ivamente juzgando, la pronuncio, 
m a n d o y firmo.—Beuitu Rodr í 
guez, i 

Y debiendo notificarse la senten
cia trascrita ú Melchor Got-zález Pé
rez, cuyo paradero se ignora, y para 
su inserc ión en el BOLETÍN ÚPICIAL 
de la provincia, á fi» do que sirva de 
not i f icación, produciendo los mis
mos efectos que si se hubiese hecho 
eu persona al citado M dchor Gonzá 
léz Pérez , espida la presente en 
Bembibre á treinta de Julio de mi l 
ochocientos noventa y s i e t e . — R í -
goberto Segado.—V." B.°: Benito 
R o d r í g u e z . 

D< Ramón Honrado, Juez municipal 
de Busti l lo del P á r a m o , 
Hago sabers Que para hueer pago 

d 6 pesetas a p, Tirso del Riego, ve-, 
c iño de La llaneza, dietas de apode-, 
rado y costas, á que fué condenado 
eu juicio verbal ü . J o a q u í n Valle, 
de Acebos, se saca á pública subas
ta el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco de Ace
tes, al barrio de abajo: linda de
recha, con casa de J e rón imo 
Alvarez; izquierda, otra de J o s é 
Vega Mar t íne í s espalda, de Ce-
ferino T n g a l , y al fie,.te, por 
dondet ie i ie iu entrada,con calle 
deCastrillo; valuada en quinien
tas setenta y ciuco pesetas . . . . h l o 

La'subasta se Celebrará en la sala 
de audiencia del Juzgado, á las diez 
de la m a ñ a n a de! día diecinueve del 
corriente. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los Imitadores 
consiguen previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por Ciento de. 
su importe. 

No constan t í tu los de dominio, y 
el Comprador habrá de suplirlos por 
los medios qiui le concede la ley. 

Dado eu Bastil lo del P á r a m o á 
seis de Octubre de m i l ochocientos, 
noventa y s i e t e . — R a m ó n Honrado. 
—Ante m i , Sanios Mart ínez . 

LEÓN: 1897 

í :up. de la Diputacián proviuííi ' l 
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mente aislados de t ierra; se m a n t e n d r á n limpios y bien c u i 
dados por obreros experimentados. 

M piso á su alrededor será de preferencia de madera ó 
asfalto. 

A r t . 151. Lus generadores de electricidad y los- electro
motores debe rán estar provistos de aparatos que permitan 
aislarlos do la red general. 

A r t . lo'á. Toda diüaii io 'est í i rá provista de los aparatos de 
r.uedida ijue permitan determinar los elemeutos de su po
tencia. 

A r t . 103 Eu la sala de m á q u i n a s h a b r á carteles fijos que 
indiquen ios sitios peligrosos. 

A r t . 154. Los motores e léct r icos locomóviles aplicados á 
herramientas y otro? usos, no deberán admit i r corriente á 
una teusión superior á 300 volts si son de corriente cunt í • 
mía , ni superior á 100 volts si son de corriente alterna ó pol i 
fásica. 

A r t . 153. Los motores eléctr icos destinados á la t racc ión 
deberán estar aislados e l é c t r i c a m e n t e do la caja del veh ícu lo ; 
no pudiendo emplearse en ios sitios en q u é exista el g r i s ú los 
de contacto cou Conductor aé reo , s u b t e r r á n e o ó puesto á n i 
vel del pifo. 

A r t . 156. Los motores e léct r icos que se empleea en los 
sitios eu que exista g r i s ú , deben carecer de colector ó tener 
és te , asi como los coumutadores, interruptores y vesistaaciu, 
encerrados de modo que queden separados dé la a t m ó s -
¡efa exterior todos los contactos 8o los que puedan saltar 
chispas. 

A r t . \ i u . Los actiuiuladores. pilas, etc., se in s t a l a rán en 
na local bien ventilado, y cuando haya - ' ••osldad ae visi tar 
la ins ta lación de noche, iólo so en t r a r á Cou l ámpara s e l éc t r i 
cas do seguridad. Deberán estar aislados de t ierra y en con
diciones de poderse separar por completo del c i rcu i to . 

Los acumuladores deberán estar provistos de un ampe-
rómet ro y un v ó l t m e t r o , 

A r t . 158. Deberá eutenderse como baja tens ión para los 
eoudueUires eléctr icq | . 300 volts en la corriente continua, y 
150 eu las cofrieotcs alternas ó polifásicas. La alta t ens ión es 
superior á las indicadas. 

Los conductores qii.¡ atraviesen muros, suelos ó tabiques, 
e s t a r án protegidos por tubos de porcelana, barro, asbesto t i 
otro material equivalente, sin que puedan en estos sitios co
locarse dichos conductores unos sobre otros. 

Si los conductores son aéreos , no es ta rán descubiertos n i 

— a s 
en sitio en que puedau estar al alcance de la mano, ni junto 
á los edificios, y en los extremos de la linea habrá su corres
pondiente pararrayos. 

Los conductores s u b t e r r á n e o s deberán estar en armadu
ras sólidas ó eu conductos de un m?íCeria¡ resistente. 

El material aislador e s t a rá , á su vez, revestido de otro 
que le proteja del frotamiento. 

El dieléctrico de los conductores no debe fundirse á una 
temperatura inferior á 65° c é c t i g r a d o s . 

Éu los sitios eu que la temperatura así lo exija, la cu
bierta de ios conductores se rá incombustible (uDd:.atu, por 
ejemplo.) 

La corriente m á x i m a de un conductor será siempre menor 
que la necesaria para elevar su temperatura á m á s do 50° 
centigrados. 

Los circuitos de los motores e.-tarán calculados para una 
Corriente doble de la uormr.l . 

Se pondriUi aparatos ó disposiciones u n t o m á l i c u ; para 
evitar que la corriente exceda eu 50 por 100 del m á x i m o . 

Las uniones deberán hacérsu con cuidado para que no 
pueda haber caleotamiouto local en estos puntos, y es ta rán 
protegidos centra toda cor res .óu . 

A r t . 150. Eu las distribuciones, los hilos y cables csti tfáü 
só l idamente fijos y separados unos de otros dos centimotros 
¡o monos para la baja t ens ión y ciuco para la alta. 

A r t . ICO. El aislamieuto do los conductores de una red 
ó de una linea deberá ser tal que las derivaciones ú t ierra 
nunca puedan constituir un peligro para la s-guridad de las 
personas ni para los conductos de agua ó de gas próximos 
por el ataque electrol í t ico de los mismos. En el caso i.'e exis
t i r conductores e léct r icos deutfo de tuber í a eu lus sitios en 
que haya gases infiamablcs, deberán ser Jas juntas de ios 
tubos muy esmeradas, y se veu t i l a rá pe r iód icameo te aqué l la 
por una corriente de aire que expulso los gases que hayan 
podido penetrar eu la misma. 

A r t . 161. Eu el interior de las minas, la vuelta ó cierre 
de Un circuito por tierra es tá t e r m i n a n t é m e n t o prohibido, 
excepto t a el Caso de ser un hilo de equilibrio el que es té 
a tierra 

Los hilos y cables l levarán una envoltura protectora de 
la r.isladórn, la cual , si es m e t á l i c a , es ta rá enlazada á t ierra. 

•Art . 162. Eu las iniaas éu que existan gases ¡nllaiuables. 
deberán los cables estar dispuestos de mudo que su ruptura 
accidental no pueda producir Chispas (Conductores dé A t k i n -


